
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su pesar al cumplirse el 1° aniversario del fallecimiento del Papa Francisco, líder 

mundial que promovió la paz y la unión entre los pueblos, adhiriendo a las actividades 

que se desarrollarán en la provincia, el país y distintas partes del mundo.  

 

 Córdoba, 20 de abril de 2026.- 
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